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S. M .  la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 
d o r a  y  la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa F e r 
nanda ,  con tinúan  en esta corte sin novedad en su im 
portante salud.

E XP OS I CI ON A S. M. LA R E I N A  G OB ERNADORA.

P or Real decreto de 21 de Febrero  del añ o  próxim o 
pasado tuvo á bien V. M. disponer que se centralizasen en 
la contaduría y pagaduría generales la cuenta y razón y 
el ingreso de caudales de todos los ramos dependientes del 
ministerio de mi cargo. Al mismo tiempo se d ignó V. M. 
suprim ir las comisiones pagadurías de los gobiernos polí
ticos, m andando que ejerciesen sus funciones los adm inis
tradores de correos de las capitales de provincia ; que in 
gresasen en su poder,  con intervención de las secciones de 
contabilidad de aquello*, todos los caudales pertenecientes 
á Gobernación , y que los interventores de correos en d i
chas capitales se incorporasen á estas secciones de contar 
bilidad , considerándose como individuos de las mismas. 
Para llevar á efecto estas disposiciones se adoptaron en 
Real o rden circular  de 6 de Marzo siguiente diferentes 
reglas fijando el prem io que los administradores de cor
reos habrian  de p e rc ib ir ,  las fianzas que deb ian  prestar 
por su nuevo encargo de comisionados pagadores , y el 
sueldo que en lo sucesivo gozarian los gefes de las expre
sadas secciones de contabilidad.

V. M. al dic tar las disposiciones referidas, impulsada 
por el laudable deseo de reducir  el núm ero  de empleados 
¿ lo estrictamente necesario, se prometió una economía 
efectiva y ú ti l ,  y que los de correos desem peñarían  con 
exactitud y puntualidad y sin menoscabo del servicio p ú 
blico las dobles funciones que se les encomendaban. Los 
primeros pasos que se dieron en la ejecución de tan tras
cendentales medidas revelaron graves dificultades e in 
convenientes, y la experiencia de sus efectos, no solo lia 
frustrado las experanzas concebidas , sino que ha demos
trado que son propias para producir  males de gran  mag
nitud. Mi deber es llamar sobre ellos la atención de V. M., 
y proponer á su Real aprobación el oportuno remedio.

Los resultados de las disposiciones indicadas lian sido 
un lastimoso trastorno y paralización, tanto en el servicio 
de correoscomo en el de las pagadurías y secciones de con
tabilidad de G ob e rn ac ió n , una considerable disminución 
de productos en todos los ramos agregados á las mismas, 
y el aumento de diferentes empleados auxiliares que ha 
sido indispensable establecer para a tender  al despacho de 
Jos negocios urgentes de aquellas dependencias,  con tra 
riándose asi el objeto mismo que se quiso conseguir con 
la reforma mencionada. Los pueblos y los particulares su
fren continuamente gravísimos perjuicios, a causa del re 
tardo en que incurren  las pagadurías para la expedición 
de documentos y para el recibo de las cantidades que por 
distintos conceptos deben recaudar ;  y á cada paso se sus
citan grandes conflictos entre  los gefes políticos y las ofi
cinas superiores de correos por la au tor idad  que s im u ltá
neamente ejercen sobre unos mismos empleados, y que 
procuran hacer valer en provecho de los ramos que res
pectivamente se hallan  á su inmediato cargo. Casi todos 
los gefes políticos y administradores de correos denunc ia
ron desde luego uniformemente estos fatales resultados en 
las numerosísimas exposiciones que dir ig ieron al míniste- 
rio de mi cargo; mas posteriormente se han comprobado 
de una m anera decisiva con los multiplicados é irresisti
bles datos que en el mismo se han  reun ido ,  los cuales han 
demostrado hasta la evidencia la imposibilidad absolula de 
Jjoe los administradores é interventores de correos llenen 
a$ funciones correspondientes á las pagadurías y seccio 

fles de contabilidad de los gobiernos políticos, sin aban- 
donar las que son propias de aquel interesante ramo. Con 
e fin de realizar las intenciones manifestadas por V. M. en 
el citado decreto, evitando al mismo tiempo los inconve
nientes mencionados, se han dictado diferentes disposicio
nes, a que lia correspondido satisfactoriamente el celo de 
los encargados de su ejecución , y no por eso ha sido po
sible conseguir n inguno  de estos objetos. Aquellos males 
«o han procedido de las dificultades que es natural encon
trar al poner, en planta una innovación oualquiera ,  sino 
de la esencia misma de las cosas.

Considero por tanto indispensable y urgente que las 
secciones de contabilidad y pagadurías de los gobiernos 
políticos se separen ue las administraciones é intervencio
nes de correos de las capitales de provincia ,  establecién
dose aisladamente bajo un plan que concilio la posible 
economía con la exactitud y acierto en el servicio. Estas 
ventajas espero se consigan componiéndose las secciones 
de contabilidad de un gefe con el sueldo de 93 rs. en las 
provincias de primera clase, de 83 en las de segunda ,  y 
de 73 en las de tercera ,  según lo estableció la expresada 
c ircu lar  de 6 de Marzo del año ú ltimo; y de un oficial 
con el sueldo de 63 rs. en las provincias de prim era cla
se, y de ó3 en las de segunda y tercera. El cargo de co
misionado pagador deberá  desempeñarse en los términos 
que se hallaba establecido antes del citado decreto de 21 
de F ebre ro ,  abonándose á los que le sirvan el premio se
ñalado por circular de 24 de Febrero  de 1838; á saber, 
el l ¿ por 100 de las cantidades que entren  en su poder, 
procedentes de los ramos productivos de Gobernación, en 
las provincias de Badajoz, Cádiz, Málaga y Zaragoza ; el 2 
por 100 en las de C órdoba, Valencia y Toledo, y el 3 
por 100 en las restantes, y ademas el l por 100 indistin
tam ente sobre el valor de las libranzas que cobren por sí 
mismos, y cuyo importe  ingrese en caja para cu b r i r  las 
obligaciones del ministerio.

El coste de las pagadurías y secciones de contabilidad 
de los gobiernos políticos establecidas en estos términos, 
será algún tanto mayor del que hubieran tenido con a r 
reglo al decreto de 21 de F e b re ro ,  pues que subirá  por 
todos concep tos ,  según un  cálculo aproxim ado, á unos 
9953 r s . , cuando  según aquel decreto no debió exceder 
de 729,227 ; pero si se observa que no ha sido posible lle
var á efecto la reducción de empleados que el mismo de
creto establece; si se toma en cuenta el aumento que en 
las cesantías y jubilaciones de los administradores d e  cor
reos debe producir  el prem io señalado á estos en  la c i r 
cu lar de 6 de Marzo; y sobre todo, si se consideran los 
grandes beneficios que los pueblos reportarán , y el im 
pulso que la recaudación de productos de Gobernación 
recibirá  del exacto desem peño de las funciones propias 
de las expresadas pagadurías y secciones, se verá c la ra
mente q u e  será en apariencia no mas el aumento de gas
tos que ocasionará el arreglo  que tengo el honor de pro 
poner á V. M. Proporcionando ventajas positivas é incal
culables, p rocurará  á la vez una economía efectiva, y tanto 
mas considerable, cuanto que separada de la contaduría 
general del ministerio de mi cargo la sección de contabi
lidad de la provincia de Madrid, y encomendada la dis
tribución de los fondos totales de correos á la dirección 
general  del ram o , como lo exigen el orden y el interés 
de la adm inistrac ión, podrá disminuirse algún tanto el 
personal do aquella contaduría  general.

Con tales disposiciones, S e ño ra ,  creo cesarán los in 
convenientes que han causado las del mencionado decre
to re la t ivam ente  á las pagadurías y secciones de G ober
nación y á las administraciones de correos. Mas para ase
g u ra r  el buen desempeño y progreso de este im portante 
servicio, juzgo también indispensable se haga una aclara
ción respecto de la centralización establecida por el mis
mo decreto ,  á fin de ev i ta r  que dándose á este sistema 
una aplicacion equivocada ó exagerada , se obstruya y pa
ralice la administración de aquel servicio , y que invo
lucrándose y confundiéndose las funciones de contabili
dad con las directivas, queden  estas entrabadas p o r  aque
llas. Esta aclaración debe ser que los fondos de correos 
se recauden y conserven en las administraciones del ramo, 
á fin de que no se d istraigan á objetos extraños mientras 
no esten cubiertas las necesidades del mismo, y á fin de 
que ia dirección general pueda aplicarlos con la fo rm ali
dad correspondiente á estas necesidades; sin lo cua l ,  Se
ñora ,  seria imposible que aquella dirección llenase el ob
jeto mismo que  la está encom endado , é injusto exigir de 
ella responsabilidad de n inguna  especie. En nada se p e r 
judicara con la aclaración indicada, ni á la dependencia 
en que el decreto de 21 de Febrero  constituye a la conta
duría de correos respecto de la general del m inisterio  de 
mi cargo, ni á la economía que al dictarle se propuso 
V. M.

Sin restablecerse la tesorería general  de correos podrá 
la pagaduría  general de G obernación 1 l e v «r una cuenta 
y razón exacta del ingreso y d istribución de los fondos de 
correos, y hacer las veces de aquella oficina, cuando fue
se necesario, para el giro  y traslación de caudales, sin 
con trar ia r  la central iz^ciorfr bffili^cn ten dida , mediante que 
los sobrantes que resulten después de cubierto el servicio

ingresarán definitivamente en la pagaduría general  para  
aplicarse á las demas atenciones de Gobernación.

Persuadido pues de la conveniencia de las disposicio
nes indicadas, rengo el honor de proponerlas á V. M. ea  
el adjunto decreto, que presento á su Real aprobación.

REA L D ECRETO.
Convencida de la oportun idad  de cuanto me habéis 

expuesto relativamente á la necesidad de separar las pa
gadurías y secciones de contabilidad de Gobernación de las 
administraciones é intervenciones de correos de las capita
les de provincia, en cuyas dependencias se Incorporaron 
á vir tud del Real decreto de 21 de Febrero  del año último; 
y de establecer aquellas oficiuas bajo un plan acertado y 
económico, dando  al mismo tiempo á la dirección y go
bierno del ramo de correos la necesaria unidad  é ind e 
p en denc ia ; he tenido á bien como Reina Gobernadora 
en nombre de mi augusta Hija la Reina Doña Isabel u ,  
decretar lo siguiente :

1.° Se separan los cargos de comisionados pagadores y 
gefes de las secciones de contabilidad de los gobiernos po
líticos de los de administradores é interventores de cor
reos de las capitales de provincia, en que fueron incorpo
rados á vir tud del Real decreto de 21. de Febrero  del año 
próximo pasado.

2.° El cargo de comisionado pagador de Gobernación 
se desempeñará según se hallaba establecido an te r io rm en 
te al referido decreto , abonándose á los que le sirvan el 
premio señalado en Real o rden  circular de 24 de F e b re 
ro  de 1838.

3.° Las secciones de contabilidad de los gobiernos po
líticos se com pondrán  de un  gefe con el sueldo de 93 rea
les en las provincias de primera clase, 83 en las de se
gunda, y 73 en las de tercera ; y de un oficial con el suel
do de 63 rs. en las provincias de primera clase, y de 53 
en las restantes.

4.° Los fondos de correos con tinuarán  recaudándose 
por los administradores del ramo, quedando á disposición 
de la dirección general del mismo , á fin de que bajo las 
reglas y formalidades correspondientes ios d istr ibuya se
gún las necesidades del servicio. Con este objeto la paga
duría  general del ministerio de vuestro cargo desem peña
rá cuando fuere necesario las funciones de ia supr im ida  
tesorería general de correos, respecto del giro de caudales 
y de su traslación á los puntos á que La dirección general  
los destine.

5? Sin perjuicio de lo dispuesto en el art ículo  p re c e 
dente , la contaduría de correos continuará  bajo la d e p e n 
dencia de la general del ministerio de la G obernación  de 
ia Península en los mismos términos que se estableció por 
el mencionado decreto de 21 de Febrero  del año  ult im ó, 
y los sobrantes que resulten en los fondos de correos des
pués de cubiertas las atenciones de este servicio, ing re 
sarán en la pagaduría  general de Gobernación  para apli
carse á las demas obligaciones del ministerio. Tendréislo  
entendido, y dispondréis lo conveniente para su cumpli- 
m ien to .=E?tá  rubricado  de la Real m a n o .= E n  Palacio á 
30 de Enero  de 1 8 4 0 .=  A D. Sa tu rn ino  Calderón Co- 
1 lames.

R E A L  DECRETO.
Deseando proporcionar toda la posible economía en 

los diferentes ramos del servicio , sin perjuicio  y antes 
bien mejorando su organización según sus circunstancias 
particulares; y teniendo presente lo propuesto por la co
misión de Presupuestos de las ú ltimas Cortes en la parte 
de su dictámen sobre el del ministerio de vuestro cargo 
correspondiente al colegio general m ili tar;  como Reina 
Regente y G obernadora  á nom bre y du ran te  la m enor 
edad de mi augusta Hija la Reina Doña Isabel n , vengo 
en decretar lo sigu ien te :

Art. 1.° El empleo de d irector del referido colegio 
general militar, que hasta ahora estaba señalado para la 
clase de generales por el reglamento v igen te ,  será desem
peñado en el mismo punto donde se halle el estableci
miento desde la fecha del presente decreto por un b ri
gadier ó coronel de cualquiera de las armas del ejército 
que reúna las cualidades especiales que requ iere  tan inte
resante encargo.

Art. 2.° Queda definitivamente suprim ida la plaza de 
subdirector del referido colegio, que se habia creado en el 
supuesto de que la dirección estuviese separada del esta
blecimiento.



Art. 3.° Se formará inmediatamente uu nuevo regla
mento para el citado co leg io ,  modificando su organiza
ción según lo exige la diferencia esencial que existe entre 
las circunstancias actuales y las en que fue creado diciio 
establecimiento, y proporcionando el personal de sus ge- 
fes , oficiales, profesores y empleados subalternos al nú
mero de cadetes, á fin de evitar gastos innecesarios. Ten» 
dréislo entendido , y dispondréis lo necesario para su 
cum plim iento.=Esta rubricado de la Real m a n o .= E n  Pa
lacio ¿  21 de Enero de 1 8 4 0 .= A D. Francisco Narvaez.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 

Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

El capitán general de Castilla la Nueva manifiesta que 
el 22 del actual se presentaron á indulto en Cuenca cuatro 
facciosos, y en Roqueña el 16 un oficial.

Dice también, con referencia al comandante militar de 
Cuenca, (jue el gobernador del castillo del Buen Suceso , en 
la Cañada del H o y o ,  hizo salir la noche del 22 al subtenien
te D. Marcelino Carrete con 30 hombres de aquella guarni
ción y la partida de movilizados de Salvacañete con el objeto 
de hacer una sorpresa, la cual se verificó aquella madrugada 
en el pueblo de Cardencte ; siendo el resultado hacer prisio
nero al titulado comandante de este pueblo y 17 facciosos, 
cogiéndoles ademas algunas armas y cabullerías, habiendo res
catado á varios paisanos que tenían presos hasta que pagasen 
las sumas que les habían señalado.

El segundo cabo de Cataluña con fecha 19 del actual 
manifiesta que el teniente de Nacionales de Barbará, D. M i
guel Forre, con 40 hombres de su compañía sorprendió la ma
ñana del 11 en el pueblo de Fozes una partida de facciosos, 
de los cuales hicieron ocho prisioneros con sus armas y otro 
también armado á su regreso de la expedición.

El capitán general de Galicia con fecha 25 dice que con
tinúa afirmándose la tranquilidad de aquel país, habiéndose 
presentado á indulto desde el parte anterior cinco facciosos 
con tres armas y un caballo, entre ellos los cabecillas Losa
d a ,  Somoza y  Vigo.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

EST A D O S UNIDOS.

Por el S heffield , capitán A l ie n ,  hemos recibido perió
dicos de Nueva York que alcanzan hasta el 31 de Diciembre, 
y  contienen largos informes presentados al Congreso por los 
Ministros de Hacienda y de la Guerra. Este último dice que 
las obras de fortificación en la frontera del Norte se van ade
lantando mucho, y  recomienda que se completen sin demora 
las obras de defensa del Oeste y  de las costas marítimas, pues 
á pesar de haberse gastado anualmente sobre unos 40 m illo
nes de dolíais, las provincias fronterizas se hallan indefen
sas. El Ministro propone la división de todos los Estados 
Unidos en ocho distritos militares, cada uno de los cuales d e 
berá mantener 12,500 hombres en activo servicio, y otra 
fuerza igual de reserva; de modo que si se realizase este plan, 
los Estados Unidos podrían contar con una fuerza total de 
2000 hombres bien organizados y disciplinados, y  prontos á 
acudir á donde la patria los llamase En cuanto á la guerra 
de la Florida, el Ministro recomienda que se apruebe un 
bilí para la ocupación militar de aquel pais.

CU ESTIO N  D E O R IE N T E .

Reflexiones sobre la posición de la Inglaterra en el Asia.

No es ya únicamente en el Bosforo en donde está encer
rada la cuestión de la paz ó de la guerra. Los platos de la 
balanza política han cambiado de sitio. El Gabinete de San 
Petersburgo no dirige sus miras en este momento sobre Cons- 
tantinopla ni Alejandría. La ciudad de Calcuta es la que 
llama preferentemente su atención. Allí está la base y el cen
tro del poder británico, y  alli será donde se empezará la lu
cha. Una consumada estrategia diplomática lo ha dispuesto 
todo para inutilizar las fuerzas marítimas de la Inglaterra, 
que son las que constituyen su verdadero poder, y no está 
lejano el momento en que e>ta Potencia tendrá que poner á 
.pruefia todo su poderío en una guerra puramente continental.

Ciertamente que si no se atendie-se mas que á los docu
mentos estadísticos que se publican, periódicamente sobre el 
Indostan, la Gran Bretaña poseería en aquellas, regiones re
cursos inmensos para rechazar toda clase de, hostilidad. Pero 
en aquellos estados oficiales se hace figurar á algunos pueblos 
y  rajahs sometidos ó tributarios de la Inglaterra, los cuales 
no se hallan tan contentos con su vasallaje, que cierren los 
oidos a las promesas de emancipación y de independencia. En 
algunas posesiones inglesas hay varios distritos que están pron
tos á echarse en brazos del primer libertador que se presente, 
y  ademas los jeques y rajahs de las regiones circunvecinas son 
unos aliados muy dudosos para dos orgullosos dominadores del 
Asia meridional. Shind, el antiguo adjmir, Kolapour,  N e -  
paul tienen tropas disciplinadas á la europea; pero tenemos 
motivos para creer que la Potencia que no quiere que el Asia 
continué siendo monopolizada exclusivamente por la Ingla
terra , no encontrara en la táctica de aquellos ejércitos un 
obstáculo a sus miras cuando vaya á llevarles la libertad.

La escuela de Napoleón no es ya una propiedad exclusiva 
de lá Europa^ los secretos de la ciencia militar han dado ya 
a vuelta al Aiía, y  sabido es el entusiasmo coa que la Persia,

el reino de Labore y la Confederación de los beloulchis, abra
zaron aquella reforma capital. Tampoco se ignora que el rei
no de Kabul ha empezado ya á organizar un ejército bajo 
el mismo plan, y que esta ha sido una de las causas secretas 
que han provocado la intervención de la Inglaterra en los 
asuntos interiores de aquel pais. Pero lo que no es tan sabido 
es que el imperio de Assam cuenta ya 62 batallones y 56 es- 
cuíulroñes que maniobran á la europea, y ademas tiene una 
artillería proporcionada. Lo que llegaremos á descubrir tal 
vez es que en las provincias delThibet, que son aliadas ó tri
butarias de la China, algunos oficiales del ejército de Napo
león y generales formados en su escuela hacen maniobrar ma
sas muy numerosas de soldados del imperio celeste (  la Chi
na) según la táctica europea.

Nada de cuanto acabamos de decir se ignora en Calcuta 
ni en Londres; pero cuando el peligro amenaza por tantos 
puntos distintos, tal vez el Gabinete ingles no habrá podido 
preverlo y disponerlo todo para poner á cubierto de todo 
ataque la base tan extensa, pero tan frág il , sobre que descan
sa su poder. Si este poder no es una ficción que por mucho 
tiempo ha engañado al m undo, manifestará lo que es y hasta 
donde alcanza, pues no tardará en experimentar el choque 
de una enérgica realidad.

¿Creerá por ventura la Inglaterra que el insulto hecho á 
Ja Persia bajo los muros de Herat no ha inspirado deseos de 
venganza en la corte de Teherán? ¿Podrá acaso figurarse que 
el gobierno de la China se habrá manifestado indiferente al 
saber la suerte de los barcos de Cantón y las bravatas del ca
pitán E ll io t?

¿Q ué  haría la Inglaterra si la Rusia, la Persia y  las d e 
mas Potencias del Asia central se pusiesen de acuerdo para 
hacer un grande acto de justicia universal? ¿Délos 2509 hom
bres que la Inglaterra puede reunir en la India, con cuántos 
puede contar? ; Las cuatro quintas partes son cipavos ó natu
rales del nais! Sus puertos, sus plazas fronterizas, la policía 
interior de su vasto continente necesitan mas de las tres cuar
tas partes de todas sus fuerzas militares. Es verdad que pue
de aumentarse el número de cipayos; pero también es cierto 
que no se atreverían á dejar los puntos importantes sin guar
nición inglesa, y que para una expedición múltipla y arries
gada, como la de que hablamos, no se podría disponer de mas 
de 259 hombres de tropas inglesas, sin contar las del pais.

Ahora bien , el Asia inglesa no tendría en todo caso que 
hacer frente á un solo ejército, sino á un semicírculo de ejér
citos desde el golfo Pérsico hasta el de Multaban. Vamos á 
explicarnos.

Tenemos datos bastante positivos para creer que á la hora 
de esta la Rusia, la Persia y la China obran de común acuer
do para poner término á las invasiones progresivas de la In
glaterra, valiéndose del imperio Binnan , de los reinos de 
K abul,  de Sindhia , de Nepol , y de un partido muy pode
roso en el reino de Labore y en los Belontehis. Osligado por 
su soberano de hecho el Emperador de la China, el de Au- 
jam uniría sus tropas disciplinadas y mandadas por oficiales 
europeos á las de los birmanes, y maniobrarla con ellos sobre 
la izquierda del Ganges. Mientras que se verificaría esta p o 
derosa llamada falsa al Sudeste , un ejército chino reunido 
en la provincia de Ytzang bajaría por una de las grand s 
vertientes de la cordillera de Himalaya,.y combinarla sus ope
raciones con las tropas del soberano de Nepaul. La Rusia y 
la Persia por su parte avanzarían por el Norte en tres gran
des columnas compuestas de tropas de ambas naciones, y au
mentadas con los auxiliares que les esperan al paso. La co
lumna de la derecha marcharía hácia el bajo Judo para ma
niobrar, siguiendo el golfo de Ornan, contra la presidencia de 
Bombay; la déla izquierda se dirigiría hácia Delhi y Agrá pa
ra atacar la presidencia de Calcutta por sus puntos mas vul
nerables. La columna del centro serviría de ejército de reser
va al mismo tiempo que mantendría las comunicaciones entre 
las dos extremidades de la línea de operaciones.

No dudamos que durante estos movimientos los navios in
gleses no permanecerían fondeados en los puertos de Europa 
ni en los del Asia; pero es fácil calcular lo que podrían ha
cer en los mares de la India y  en los de Europa.

La escuadra inglesa del Mediterráneo, por muy superior 
que sea á la escuadra rusa del mar N egro ,  no se atrevería á 
pasar el Bosforo, pues que ya no hay cordilleras del Balkan 
para el ejército ruso, el cual una vez dueño de Constantino- 
pla , la escuadra inglesa quedaría prisionera dentro del mar 
Negro.

Los navios que están en la India inglesa ¿ podrán acaso 
impedir á los imperios de la China y de Arnam que presten 
á la Rusia y á la Persia el auxilio que hemos hablado? Se
guramente que no, pues que aquellos buques no podrían bom
bardear sino unas pocas ciudades marítimas de aquellos dos 
Estados : ¿ y qué significa la ruina de cuatro ó cinco ciudades, 
cuando para reedificarlas hay las riquezas de un inmenso con
tinente? (Capitolio.')

F R A N C IA .

Tolon 19 de Enero.

Del último cálculo que hicimos resultaba que el número 
de soldados que habían llegado á Argel desde el 20 Noviem
bre hasta el 25 de Diciembre era de 11,520. Hé aquí el es
tado de las fuerzas que han llegado posteriormente á aquel 
puerto.

Hombres.

Por el Castory procedente de Tolon . . . .  429
Por el Pharey id. i d . * ....................................  403
Por el Vantoary id. de Portvendres  400
Por el Faltón  , id. de T o lon ..........................  400
Por el E tn a , id. de Portvendres..  ..........  475
Por el Algery  id. de T o lon ........................  1,050
Por el N eptun e , id. de i d .    ..............  1,050
Por el Ramier, id. de id...............................   400
Por el Chim ére, id. de id................................ 450
Por otros varios buques ..............   250

5,300
Refuerzos anteriores......................  11,520

Total de fuerzas enviadas á A r g e l . . ,  16,820

Quedan todavía esperando ocasión de embarcarse en Ia< 
inmediaciones de Tolon mas de 30 hombres; en Portvendres 
1500; en Marsella 5 0 0 ,  lo cual hará subir á 219 hombres el 
total de refuerzos enviados á Africa.

En la actualidad la provincia de Argel tiene 229 hombres  

disponibles; la de Oran 7,500; la de Constantina 139. Con to
dos los refuerzos enviados á Africa se ha podido conseguí 
que la fuerza efectiva del ejército, inclusos los enfermos y 
hombres rebajados del servicio , ascienda á 489 hombres, qUe 
era el número fijado por las Cámaras en tiempo de paz.

El ejército de Africa se hallaba en estos últimos tiempos 
como el de la restauración en 1830; es dec ir ,  que figuraba 

sobre el papel el doble de la fuerza efectiva que habia en los 
cuerpos.

En cambio del rico presente que recibió la Soberana de 
la Gran Bretaña de parte del Rey  de los franceses, la Reina 
Victoria acaba de enviar á S. M. Luis Felipe un bellísimo re
trato de la Reina de los belgas, ejecutado por M r. Boss, prU 
mer pintor de miniatura de S. M. británica.

Una carta de Argel anuncia la muerte de uno de los hi- 
jos del mariscal Lanues, que servia de oficial en los spais de 
Oran , acaecida en la batalla de Mostngaueu.

En i os primeros dias de la próxima primavera se verifica
rá el bautizo del conde de Paris, asegurándose (pie Luis Fe
lipe y la gran duquesa viuda de Maclemburgo serán los pa
drinos. ( Diario general.)

En un periódico de Paris se lee lo siguiente ;
Algunos vecinos del barrio de Orleans, en el que vivía 

igualmente un mendigo de edad de 78 años, hicieron la ob
servación de que este último no habia salido como tenia de 
costumbre de su modesta vivienda en aquel dia, por lo cual 
llenos de inquietud dieron pirte á la policía de las sospechas 
que este hecho les inspiraba. Dirigióse inmediatamente al si
tio designado un comisario de policía , y entrando en la habi
tación del anciano, le encontró muerto y tendido en el suelo, 
habiendo atribuido un médico que se hallaba presente esta 
muerte tan repentina á la acción excesiva del frió.

Con todo, queriendo este asegurarse por sí mismo de si 
había contribuido á ella alguna tentativa de robo, principió 
á registrar la casa, y  después abrió también un pequeño es
critorio, en el cual encontró con la mayor sorpresa uu cajón 
que encerraba entre otras cosas algunos billetes de banco y 
muchos talegos llenos de monedas de 5 fr . ,  en las que habia 
de 8 á 99 fr. (32 ó 369 rs.), y ademas algunas cestas peque- 
ñitas llenas de calderilla , habiendo sido reunida esta canti-. 
dad á fuerza de pedir limosna. Este hecho de que damos cuen
ta pasaba en presencia del único heredero del difunto, quien 
se encontró con un caudal que ciertamente no esperaba.

NOTICIAS NACIONALES.

Pontevedra  18 de Enero.

El colegio de abogados de esta ciudad en reunión cele
brada el 22 de Diciembre último, conforme á los artículos 11 
y 12 de sus estatutos, ha nombrado vocales de la junta de 
gobierno para el año corriente á los individuos siguientes:

Doctor D. Julián Rodríguez del V a l le ,  decano.
Licenciado D. José Manuel L o is ,  diputado primero.
Licenciado D. Juan Patiño y  Buceta, diputado segundo.
Doctor D. José Castro Patiño, tesorero.
Licenciado D. José Losada Cadórniga , contador secre

tario.

Almenara 22 de E nero .

Esta mañana ha corrido la voz en la V a lí  de U xó  de que 
dos batallones facciosos se dirigían á M oncofar, cuya voz cun
dió por esta y pueblos circunvecinos, que pusieron en alar
ma á todos sus vecinos; mas á poco rato se desmintió y  vol
vió á tranquilizarse la gente.

Esta tarde ha entrado en Murviedro la división del Ex
celentísimo Sr. general D. Isidoro Hoyos, según han dicho los 
que venían del mercado de dicha villa que la vieron entrar.

( D . M . d e F . )

MADRID 3 1  DE ENERO.

C O N S E R V A T O R IO  D E  A R T E S .

Noticia de las Reales cédulas de certificado de invención 
é introducción qué han caducado desde 1? de Enero de 1839 
hasta 31 de Diciembre del mismo a ñ o , correspondientes ala 
primera sección ; máquinas y procedimientos sobre que reca
yeron; nombres de los inventores ó introductores de estos, J 
números con que se hallan aquellas registradas en l o s  libros 
de dicho establecimiento.

Registro núm. 36. Real cédula de 23 de Enero de 1829; 
concediendo á D. Jaime Vassal, de [nación francés, y  fabri
cante de pintados en Barcelona, el privilegio de in v e n c ió n  

por 10 años de una máquina para amasar la harina y  hacer 
el pan con economía y  limpieza: concluyó en 23 de Enero 
de 1839. 

50. Id. en 29 de Julio de 1829, concediendo á D. G abriel 
Benito Ibarzabal , fabricante de armas en E y b a r ,  en Guipúz
coa, el privilegio de invención por 10 años de una opera
ción mecánica para construir llaves de escopeta: concluyo en 
29 de Julio de 1839.

106. Id. en 4 de Abril  de 1834 , concediendo á D. L u*s 
Oseñalde, vecino de esta corte , el privilegio de introducción 
por cinco años de un proceder para lustrar y pcrleccionar el



papel blanco é Impreso: concluyó en 4 de Abril de 1839.
107. Id. en 22 de Octubre de 1834, concediendo á D. Do

nato González Saravia , por sí como inventor, y a nombre de 
sus compañeros D. Justo de la T o rre , vecino del lugar de A r
royo de V aldivieso, v D. Pedro Martin Bonifaz, vecino del 
lugar de Población, en el mismo valle, partido de V illarcayo, 
el privilegio de invención por cinco años de una pasta ó be
tón de piedra arcillosa y tobiza para suplir tejas y cubrir te
jados: concluyó en 22 de Octubre de 1839.

108. Id. en 3 de Diciembre de 1834 , concediendo á Don 
Antonio Hermán, de nación suizo, vecino de esta corte el 
privilegio de introducción por cinco años de una operación 
para la fabricación del pan común, de leche critini y  otras 
pastas con levadura de hublon (lú p u lo ): concluyo en 3 de 
Diciembre de 1839.

Sección 2*= P riv ileg ios que han caducado por no haberse 
sacado la Real cédula de concesión en el termino de tres me
ses que señala el artículo 21 del Real decreto de 27 de M ar
zo de 182G caso segundo.

Registro núm. 12. D. Juan Felipe Sierra, vecino de Bar
celona: privilegio de invención por 10 años para fabricar 
crisoles.

13 Id. D. Antonio Barnó y D. Pedro Jandet, vecinos de 
Barcelona: privilegio de introducción por cinco años de una 
máquina para elevar el jt^ua corriente sin necesidad de otra 
fuerza motriz que la misma agua de que se ha de elevar 
parte.

14 Id. D, José P rat, vecino de Barcelona: privilegio de 
invención por cinco años de una máquina destinada á prensar 
toda clase de géneros.

15 Id. D. Narciso M ercader, vecino de Barcelona: pri
vilegio de invención por cinco años para la fabricación de 
papel de color azul y morado oscuro.

16* Id. Ramón Milá de la Roca y com pañía: privilegio 
de introducción por cinco años de unas máquinas para la fa
bricación del hilo de la goma elástica, cordones y  tejidos de 
lo mismo. &

17 Id. Madama M illan , vecina de P arís, residente en 
esta corte: privilegio de introducción por cinco años de un 
método de preparar los intestinos de buey, vaca y  cordero 
que sirven para los em butidos, y  fabricar con los mismos in
testinos toda clase de cuerdas.

18 Id. D. M elchor de lbarrondo, vecino de esta corte* 
privilegio de invención por cinco años de un instrumento ó 
aparato perfeccionado con el nombre de biberones aspirantes 
con el objeto de criar los niños de lactancia sin necesidad de 
madre ni nodriza.

19 Id. D. Pedro González, vecino de Barcelona: priv i
legio de invención por cinco unos para fabricar fósforos y ce- 
rillas. J

20 Id. Doctor Bernhardt, vecino de París : priv ileg io  de 
introducción por cinco anos de varios descubrimientos quím i- 
eos que ha hecho.

21 Id. D. José Font y  M a ta rí, vecino de Barcelona: pri
vilegio de introducción por cinco años de una máquina para 
peinar lana y estambre.

22 Id. D. Juan José L erena, residente en esta corte- 
privilegio de invención por cinco años de un aparato denomi
nado wel doble cabrestante de'viento.'”

23 Id. D. Juan Bautista V illon , vecino de Palma de M a
llorca, privilegio de invención por cinco años de un método 
de encurtidos.

24 Id. D. Antonio R am ón , barón de Corbera, residente 
en Paris, privilegio de introducción por cinco años de un pro
cedimiento químico para el blanqueo del sebo v fabricación 
de velas.

25 Id. D. Gabriel de T orres , vecino de M álaga: p riv i
legio de invención por 10 años de una máquina para aserrar 
toda clase de mármoles.

26 Id. D. Juan V an-H erven , vecino de esta corte : pri
vilegio de invención por cinco años de un torno ó prensa apli
cado á los carruajes para detener las ruedas en las bajadas

27 Id. D. José Antonio O ñ ez, vecino de esta corte: pri
vilegio de invención por 15 años para elaborar el ácido c í -  
trico ó de limón.

28 Id. D. Tomas Amérigo , vecino de A licante, residente 
en \ alencia: privilegio de invención por cinco años de un 
sistema de mecanismo ó aparejo marítimo para conseguir sin 
VaSar r7 marcha c°nstantc y veloz en las embarcaciones.

29 Id. D. Mariano de la Paz G arcía, vecino de esta cor
te: privilegio de introducción por cinco años de una máquina 
para imprimir.

Los modelos, planos y  descripciones correspondientes á 
Jos números que anteceden están de manifiesto para servició 
«leí publico en la biblioteca del conservatorio, con arreglo á 
o prevenido en e l.liea l decreto de 27 de M arzo de 1826 y 

en ella habrá pev.ónas que facilitarán las copias y  diseños 
que se pidan de aquellos objetos. f

Lista de los privilegios que han caducado por no haber 
presentado testimonio de haberlos puesto en práctica en el
a ™  M 1"  añ<J . según previene el Real decretó
de 27 de M arzo de 18 26 , art; 2 1 , caso tercero , y  Real ár

en circular de 27 de Junio de 18 29 , tercera aclaración.
l « ó 7 glStr° . ,nT - - 1^  ^ Cal C¿d,,la de 29 de Setiembre de 
1827 concediendo a D. José V o la r t , vecino de Barcelona , el
adóló de invencmn por 15 años de una máquina pará
ftdel0azar los hilos de oro y plata.
C ,í7' ^  24 de Abri1 de *829 concediendo á D. Lorenzo
v-aivo y  D. Domingo R ojas, comerciantes en M anila , el pri- 

uegio de introducción por 12 años de una ferrería de cons- 
uccion inglesa, destinada á fundir , laminar y  refinar el 

«erro mineral.
i  y * ,00 ^ Je1 Diciembre de 1828 , concediendo á Don
el nenZ° ,Ga.Iv7  9* Domingo Rojas, comerciantes en Manila, 

e° ,Q m troduccioa por 12 años de una máquina para nilar y torcer.
n¡p,f' Id' ?n 7 de Agosto de 18 29 , concediendo á D. Jaime 
15 vecino de Barcelona, el privilegio de invención por 
um m - ^ ° r aplicación del gas didrógeno carbonado , y 
^na maquina para quitar el vello  á toda clase de hilos. ¡
te P|*| i V ? 15 ^ aJ °  (̂ e 1330, concediendo á D. V icen -

, lu í, fabricante de sedas en V a len cia , el privilegio de
seda n 0,1 porr ÍOíilño:i I>ara hilar coa facilidad la fantasía de

por medio de un gas compuesto.

59. Id. en 15 Je M ayo de 1830 , concediendo á D. Pelayo 
lera y  Jaime V in<*i.i, vecino de Barcelona, el privilegio de 
vención por 10 afi.x para introducir en las peinetas de con

cha y  asta todo género de cuerpos extraños, ya sean de pin
tura o adorno.

61. Id. en 26 de Mayo de 1830, concediendo á D. Anto
nio Gómez y Paran, vecino de esta corte , el privilegio de 
invención por 10 años, que consiste en forrar de cuero crudo, 
sin emplear para ello los materiales que están en uso, la par
te llamada de caballería de las sillas de montar, y vestir ó 
desmontar por medio de cuatro tornillos ó de uno so lo , con 
lo cual se logra dar á dicha paito de caballería con solidez 
extraordinaria la figura que se quiera.

60. Id. en 28 de Diciembre de 1850 , concediendo á Don 
Roque de C ia , vecino de S ev illa , el privilegio de invención 
por 10 años de una máquina para aserrar y  pulimentar toda 
clase de piedras.

72. Id. en 18 de Agosto de 1851 , concediendo á D. Pe
dro García T orrevejano, vecino de Córdoba, el privilegio de 
invención por 10 anos de una máquina y  un horno para fa
bricar toda clase de loza.

75. Id. en 11 de Octubre de 18 51 , concediendo á D. Fe
derico S ievert, vecino de Cádiz, el privilegio de invención 
por 10 años de unos instrumentos con los cuáles pueden dis
tinguirse muy fácilmente las monedas falsas de oro y plata de 
las acuñadas según la ley.

76. Id. en 19 de Octubre de 1851, concediendo á D. An- 
dres Taboada y D. Antonio Gómez y Paran, vecinos de esta 
corte , el privilegio de invención por 10 años de un baul-ca - 
t re-cuma.

85. Id. en 6 de M ayo de 1832, concediendo á D. Pedro 
Alcántara A rgaiz, vecino de esta corte , el privilegio de in
vención por 10 años de un método para la fermentación de 
los mostos y fabricación de los vinos espumosos blancos y  ro- 
jos llamados de Champaña.

84. Id. en 19 de M ayo de 1832, concediendo á D. M el
chor de Quintanilla, vecino de Sevilla, el privilegio de in
vención por 10 años de una maquina para elaborar chocola
te , moler cacao, ca fe , canela y  otras cosas semejantes.

85. Id. en 29  de Junio de 1832, concediendo á D. José 
Luis Casaseca , vecino de esta corte, el privilegio de inven
ción por 10 años de un procedimiento químico para alum- 
brar con el gas de agua.

109. Id. en 26 de Marzo de 1835, concediendo á Don 
Juan Francisco D idelot de la Ferté, vecino de Paris, el pri
v ilegio de introducción por cinco años de unas máquinas pa- 
ra hilar la antoquia ó carduzo de seda.

i  10. Id. en 9 de Setiembre de 1835, concediendo á M r. 
Reim bert, residente en P aris , el privilegio de introducción 
por cinco años de un molino de nueva invención perfeccio
nado.

111. Id. en 22 de Agosto de 1835, concediendo á Don 
Casimiro Brem ond, rendente en M álaga, el privilegio de 
invención por cinco años para la fabricación del citrato de 
cal y acido cítrico con el zumo de las naranjas agrias.

112. Id. en 11 de Octubre de 1835, concediendo á Don 
Tomas A m erigo, vecino de A licante, residente en esta corte, 
el priv ileg io de invención por cinco anos de un nuevo géne
ro de carruajes que ha inventado.

113. Id. en 9 de Diciembre de 1835, concediendo a' Don 
Casimiro Domínguez Gil y  D. Juan Antonio de la Llana, el 
prim eío vecino de G ijon, y  ei segundo de Puente Vega, con
cejo de P rav ia , fabricante de manteca de vacas, el privilegio 
de invención por 10 años de un proceder para dar color y 
brillo á la manteca de vacas salada de sus fábricas.

1 Í 4 . ; Id. en 27 de Enero de 1836, concediendo á D. Mar
tin de Z avala , vecino de Bilbao , el privilegió .de introduc
ción por cinco años de una máquina adoptada á un batel ó 
barca para la navegación de los rios y canales.

■ 115. Id. en 1? de A bril de 1836 , concediendo á D. Agus
tín .M orel, vecino de esta corte , el privilegio de invención 
por cinco años de un necesario para armar, desarmar y lim
piar el fusil y demas armas de fue«*o.'

116. Id. en 27 de Junio de 1836 , concediendo á D. Fran
cisco G enebrier, vecino de Barcelona, el privilegio de intro
ducción por cinco años para fabricar clavos de hierro llama
dos puntas de París, de todos tamaños y dimensiones , y ta
chuelas para calzado, por medio de máquinas no conocidas 
hasta ahora en la Península.

117. Id. en 7 de Julio de 18 36 , concediendo á D. M el
chor de Quintanilla , residente en S ev illa , ei privilegio de 
invención por cinco años de unas máquinas para mo er y 
prensar aceituna, aplicables también al vino y otros usos.

119. Id. en 4 de Agosto de 1836, concediendo á D. Juan 
Pedro Teófilo Gustavo Dupont, vecino de Thermos, en Fran
cia, el privilegio de introducción por cinco años de un mé
todo para conservar el pescado fresco y  la carne cruda.

120. Id. en 14 de Enero de 1837, concediendo á D. M a
riano de la Paz García , vecino de esta corte, y D. Juan Sauz, 
que lo es de Malaga , el privilegio de introducción por cinco 
años para la fabricación del papel llamado sin fin ó continuo.

121. Id. en 15 de Julio de 1837, concediendo á D. JoséL ar- 
rañaga, vecino de Almadén del Azogue, el privilegio de in
vención por 10 años de un aparato físico-químico-mecánico-» 
artístico , que sirve de cocina-estufa-bufete á la vez con va
rias aplicaciones. 1

122. Id. en 8 de Julio de 1837 , concediendo á D. Andrés 
Borrego, vecino de esta corte , el privilegio de introducción 
por cinco años de un método pora imprimir por dos caras á 
la vez por medios mecánicos.

123. Id. en 2 de1 Diciembre de 1837, concediendo á Don 
Nicolás M uñ oz, vecino de esta corte , el privilegio de intro- 
duccmn por cinco años para la fabricación de unas estufas 
económicas que sirven para caldear una pieza á un grado 
de calor natural con muy poco carbón y sin necesidad de 
tubos.

124. Id. en 1? de Junio, de 1838, concediendo á D. San
tiago José de T e r r y , vecino dé Cádiz, el privilegio de in
vención por cinco años de una máquina, inventada por Don 
Francisco de Paula Jim énez, para hacer andar los barcos en 
términos semejantes á los de vapor.

128. Id. en 21 de Julio de 1838 , concediendo á D. Javier 
Baroaiztegui y D. Guillerm o de Ám ezaga, del comercio de 
Burdeos , el privilegio de introducción por cinco años de unos 
ejes llamados á la grampre.

129. Id. én 6 de Ju lio de 18 38 , concediendo á D. Juan

Escribano Carmena, vecino de esta corte, el privilegio de 
introducción por cinco años de unas estufas económicas y re
guladoras de sí mismas, conocidas en Francia con ei nombre 
de calor ¿fe r á manómetro.

139. Id. en 21 de Julio de 1838 , concediendo á D. Lucas 
de Burgos, vecino de Cáceres, el privilegio de invención por 
cinco años del método de clisar en cón cavo , ó sea abrir los 
tipos que deben servir de matriz á las planchas grabadas, 
fundición de letras, escudos y demas.

131. Id. en 39 de Agosto de 1838, concediendo á Doña 
Julia Frainay, residente en Paris, el privilegio de introduc
ción por cinco años de un método para fabricar la pasta pro
pia para hacer el papel de escribir y de imprenta con las 
cortezas y ramaje de casi todos los árboles, con yerbas y  ras
paduras de tenería.

132. Id. en 3 de Agosto de 1638 , concediendo á D. Juan 
Dubourdien, vecino de esta corte, el privilegio de invención 
por cinco años de un aparato para calentar el agua de un 
bano^con menos tiempo y gasto que con las estufas or.linarias.

133. Id. en 19 de Agosto de 1838 , concediendo á D. Ra
món del P ino, vecino de esta corte, el privilegio de inven
ción por cinco años de una máquina para moler toda clase 
de granos.

135. Id. en 9 de Octubre de 1838 , concediendo á D. An
drés de Iza , vecino de esta corte, el privilegio de invención 
por cinco años de un aparato que sirve de retrete-silla-cama.

136. Id. en 14 de Noviembre de 1838 , concediendo á 
D. Pablo Montesino, vecino de esta corte, el privilegio de 
invención por cinco años de 1111 método para reducir á hilaza 
o estopa las hojas del maiz en términos de poderse emplear 
en ei hilado, te jido, fabricación de papel y otros usos, V 
también para servirse de dicha planta como filtro vegetaL 
para la clarificación de líquidos.

.Madrid 22 de Enero de 1840. = V ?  B ?= Ju an  Suberca- 
se.=M anuel Rodríguez, secretario.

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.

Gerona 19 de Enero. El partido moderado ha ganado la 
mesa en el distrito de esta ciudad por 273 votos contra 170 
a favor del progreso. La elección de Diputados y Senadores 
durante el resto del dia ha ofrecido por resultado un número 
igual de sufragios para ambas candidaturas.

Coruña 25 de Enero. Según las noticias recibidas hasta la 
fecha de una gran parte de los distritos de la provincia, las 
elecciones se han verifieatio con la mayor tranquilidad , y ob 
tenido ventajosa mayoría el partido monárquico-constitu
cional.

Oviedo 25 de Enero. E l orden no ha sido turbado du
rante las operaciones electorales en ninguno de los distritos 
de esta provincia; y si bien dejo de remitir á V V . , por fal
ta de suficiente número de datos , el estado de la votación, 
puedo asegurarles que el partido monárquico-constitucional 
ha obtenido mayoría de sufragios.

Pontevedra 25 de Enero. Por el estado adjunto, que 
comprende la votación de los cinco dias en la mayor parte de 
los 26 distritos electorales de la provincia, verán V V .'q u e  
la candidatura inonárquico-eonstitucioual ha obtenido uua ma
yoría considerable.

Diputados.

Sr. D. Diego López Ballesteros...........................11937
Sr. D. Ramón López Vázquez................. .. 11624
Sr. D. Pedro Fernandez V illaverde ..................15:357
Sr. D. Florencio Ramírez Bahamonde  13826
Sr. marques de V illagarcía...............................  13453

. Sr. D. Antonio Alcalá Galiano........................ 13396
Sr. D. Claudio González.............................   12090
Sr. D. Luis Arm ero................................................11969
Sr. marques de V alladares................................. 8114
Sr. D. Domingo Fontan  .........................  7088
Sr. D. Antonio Arias Seoane........................... 6909
Sr. D. Antonio Ozores Varela.........................  6864

Senadores.

Excmo. Sr. D. José Moscoso de Altamira . .  14594
Excmo. Sr. conde de San Román......................12394
Sr. marques de Montesacro...............................  9884
Sr. general D. Cárlos Espinosa  ............  2190

Orense 26 de Enero. Puedo aseguiar á V V . por las no
ticias recibidas hasta la fecha que las elección: s se han verifi
cado en esta provincia con la mayor tranquilidad, y obtenido 
mayoría el partido monárquico-constitucional.

Albacete  28 de Enero. La candidatura monárquico-cons
titucional ha triunfado por mas de 20 votos en las elecciones 
de esta provincia, según asi resulta de los datos oficiales re
cibidos hasta la fecha.

Valencia  28 de Enero. Las elecciones de esta provincia 
han producido el resultado siguiente, sin contar con los dis
tritos de Ay ora y Chelva, de que todavía no hay noticia.

Número de electores que han votado...............  11,088

De estos han emitido sus sufragios á favor de 
la candidatura progresista.............................................. 6.476

Id. á faypr de la monárquico-constitucional. #. 4,664

Diferencia en ventaja de la primera 1,812

Alicante 28 de Enero . Resultado de la votación.

Candidatura moderada. Senadores.

D. Carlos O r d u ñ a ...................................   1508
D. José María R eig .............................................. 1414
D. Salvador Perez ..............     1459



D iputados.
D. Tomas España........................................... . . .  1509
D. Félix Jiménez.................................................. 1321
D. Antonio C a t a l á ...............................................  1485
D. Joaquín Gisbert y Coloincr.......................  1497
D. José María Puig............................................. 1416
D. Santiago Gosalvez   1505
1). Antonio Mira Pcrccval................................. 1545
D. José Ainat.......................................    1572

Candidatura del progreso— Senadores.

El general Espartero..........................................  5777
El general Seoane.................................................  5726
El general Lorenzo............................................... 5734

D iputados .

D. Joaquin María López................................... 5639
D. José Guíllen y C ías ...................................... 5757
D. Vicente Santonja............................................  5653
I). Antonio Sereix...............................................  5517
3). Ignacio Puigmoitó..........................................  5719
1). Miguel Franco.................................................  5808
D. Vicente Cerbelló..................................  . . 5460
D. Miguel María Pérez..........................  5884

Zam ora  28 de Enero. Por la adjunta nota se enteraran
W .  del resultado final de las elecciones de esta provincia,
en la cual ha obtenido considerable mayoría de sufragios la 
candidatura monárquico-constitucional.

Numero de votantes.................................  0348

Catulidatura monárquico-constitucional.

Exorno. Sr. D. Lorenzo Arrazola....................  6278
Exorno. Sr. duque de Veraguas....................... 6277
Sr. D. Modesto Cortázar.  .......................  6379
Sr. D. Antonio Satnaniego.......................  5383

C andidatura p rogresista .

D. José María V arona........................................ 1939
D. Vicente Muniz  ..............   1344
1). Manuel Villachica..........................................  914
IX Francisco Linage............................................. 1518

P alcncia  29 de Enero. El estado que incluyo comprende 
el icsultado de la votación de la mayor parte de los distritos
electorales de esta provincia. Aunque la rigidez de la esta
ción impide que sea mas completo, puedo asegu rar á VV. 
que el partido monárquico-constitucional ha quedado victo
rioso en la lucha.

D iputados .

Sr. marques de Casa-Irujo................................. 3904
Excmo. Sr. D. Bartolomé Amor....................... 3762
Excmo. Sr. D. Francisco Martínez de la Rosa. 2143
Sr. D. Julián Gómez Inguanzo. .....................  3345
Sr. I). Ciríaco Cosío...............................................  2566
Sr. D. Antonio Ja lón ........................................... 092
Sr. LX Pedro Ramírez Cote................. . . . . . . .  1569
Sr. D. Vicente C r e s p o ..................    1953
Sr. D. Lucio Diez Quijada . ................... 2043
Sr. LX Santiago Cabeza........................................  912
Sr. D. Manuel Garande........................................  Í683

Senadores.

Sr. IX Francisco Orense 3597
Sr. D. Manuel R i va herrera...............................  3003
Sr. 1). José San Millan. * .........................   2827
Sr. ü .  Joaquin Sauz........................................ ..  4 1828
Sr. IX Manuel T u r i e g o ......................................  2118
Sr. IX Ildefonso Valderrabano. . . .  . . . . . . .  2281

Salam anca  29 de Enero. Las elecciones se han verificado 
con la mayor tranquilidad, y su resultado es el que se mani
fiesta por el estado adjunto.

C andidatura moderada. Senadores.

Sr. D. José Cafranga............................................  5713
Sr. marques de Cerra lvo.......................  5574
Sr. marques de Espeja........................................ 5634

D iputados.

D. Manuel F  rancisco Sánchez.. . . . . . . . . . .  5153
D. Francisco Trespalacios  ..............  5239
Ü. Manuel José Perez..........................................  5021
D. José Sánchez Oeaña.....................  5013
D. Agapito López del Hoyo............................... 4708
D. Gaspar Aguilera y C on trc ras . . . . . . . . . . .  4222

C andidatura progresista . Senadores.

El general Lorenzo...............................................  3545
D. Francisco Sánchez Fernandez...............  3417
D. Antonio Soiís.  ................................   3405

D iputados .

D. José Sánchez de la Fuente ..........................  3465
D. Isidro Perez Roldan................................   3406
Conde de las Navas...............................................  3519
IX Juan Bautista Clavijo....................................  3374
D. Antonio Crespo Rascón.......................  2578
D. José Regidor......................................................  2972

INDICE

de los Reales decretos y ordenes y  circulares publicados en 
este periódico en el mes anterior.

Circular  del ministerio de la Gobernación de la Península

dirigida por el de la Guerra, en que se previene que para 
la admisión de reclutas voluntarios en las compañías de de
pósito ó banderas de los cuerpos de Ultramar no es necesa
rio el consentimiento de los respectivos padres ó tutores. 
(Nóm. 1881.)

Real orden del ministerio de M arina ,  Comercio y Ultramar, 
concediendo á la villa de V er in ,  en la provincia de Oren
se, el permiso para celebrar una feria el dia 3 de cada 
mes. (Nóm. 1883.)

Circular del ministerio de la Gobernación de la Península 
aclarando algunas dudas sobre la inteligencia de los artícu
los 11 y 14 de la circular expedida por dicho ministerio 
en 5 de Diciembre último. (Nóm. 1887.)

Real decreto nombrando en propiedad vi rey de Navarra y 
capitán general de las provincias Vascongadas ni teniente 
general D. Felipe Rivero. (Núm. 1888.)

  para que los individuos que obtengan destinos en la Is
la de Cuba ó en la de Puerto-Rico solo permanecerán en 
ellos el tiempo improrogable de tres arios. (Id.)

Circular del ministerio de la Gobernación de la Península 
encargando muy particularmente á los ayuntamientos de los 
pueblos designados para el establecimiento de distritos elec
torales que procuren destinar para este objeto edificios que 
no estén consagrados al culto divino. (Id.)

Real decreto aprobando el reglamento de médico-cirujanos 
de la armada. (Núm. 1889.)

Real orden para que los fiscales, jueces y tribunales desplie
guen toda la energía^y actividad que reclaman las circuns
tancias para la persecución de los delitos, aun los mas pe
queños, toda vez que atenten contra el orden público. (Id .)

Circular del ministerio de Gracia y Justicia recordando el 
cumplimiento de la Real orden expedida en 6 de Setiem
bre de 1837 prohibiendo los duelos. (Núm. 1890.)

Real orden expedida por el ministerio de Gracia y Justicia 
recomendando la suscripción á la colección de viajes y no
ticias sobre los establecimientos de instrucción y beneficen
cia. (Nóm. 1891.)

Real decreto creando una junta para perfeccionar la parte 
superior gubernativa de la m arina, variando ventajosa
mente su forma. (Nóm. 1892.)

   del ministerio de M arina , Comercio y Gobernación de
Ultram ar para que se proceda á publicar de nuevo la su
basta para el suministro de víveres del departamento del 
Ferrol. (Num. 1894.)

Real orden admitiendo á D. Gerónimo Valdés la dimisión del 
mando del ejército de Cataluña. (Nóm. 1901.)

Real decreto confiriendo al duque de la Victoria el mando 
del ejército de Cataluña. ^Id.)

Circular del ministerio de la Gobernación de la Península 
para que se exima á los conductores de los ganados de la 
obligación de refrendar diaria y personalmente sus pasa
portes. (Id .)
■— recordando la dirigida pop el ministerio de Gracia y 

Justicia en 24 de Octubre próximo pasado para que cuan
do los individuos de las diputaciones provinciales asistan á 
la visita general de cárceles, se sienten alternativamente 
con los magistrados de las audiencias después del decano. 
(Idem.)

- — para que los gefes políticos, concluido que sea el es
crutinio general de los votos en sus respectivas provincias, 
exciten el celo y el patriotismo de los que resulten elegi
dos Senadores y Diputados para que sin pérdida de tiem
po se presenten en esta corte á desempeñar sus elevados 
cargos. (Núm. 1904.)

 del mismo ministerio para que los que posean oficios de
alcaides de cárceles por concesión graciosa de la corona, y 
los que en v irtud de nombramiento de los propietarios los 
desempeñen actualmente, cesen de ejercerlos tan luego co
mo llegue esta circular á su noticia. (Núm. 1905.)

Real orden del ministerio de la Guerra sobre el método que 
debe adoptarse para el pago en el monte pió militar. (Id.)

 concediendo al pueblo de Cornago el permiso para cele
brar un mercado todos los martes de la semana. (Núme
ro 1907.)

Circular del ministerio de la Gobernación de la Península 
para que las juntas económicas de los presidios situados en 
las capitales de provincia, no obstante lo prevenido en la 
Real orden de 30 de Enero de 1836, se compongan del gefe 
político, de dos individuos de la diputación provincial, y 
de dos individuos celosos é inteligentes nombrados por el 
gefe político. (Id.)

Real decreto confiriendo la capitanía general con el mando in
terino del ejército de Cataluña al teniente general D. An
tonio Van-Halen. (Núm. 1908.)

 creando una junta con el título de consultiva del minis
terio de Gracia y Justicia , para que auxilie á este dando su 
parecer en los negocios graves ó de interés general que se 
sometan á su examen. (Id .)

BOLETIN DE COMERCIO.

BOLSA DE M ADRID.

Cotización del 31 de Enero a las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro al 5 por 100 , 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 28 un dieziseisavo y 

28 con cupones ai contado: 2 8 | , ¿ , £ , cinco dieziseisa vos, 
siete dieziseisavos, un dieziseisavo y 28¿ á v. f. ó vol. y firme: 
29^ ,  29 siete dieziseisavos, 28F, trece dieziseisavos y 2 9 |  
á v. f. ó vol. á prima de * ,  f , ¿ , 1 ,  |  y  ¿  por 100 con cu
pones.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 23 á 60 d. f. ó vol. 

con cupones.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel,  00.
Deuda sin interés, 00.
Acciones del banco español de S. F ern an d o , 00.

CAMBIOS.

Londres, á 90 dias, 38£. Coruña , 2 d.
P ar ís ,  16-5. Granada, 2¿ id.

M álaga, 1 id. 
Alicante, 1* d. Santander X á par b.
Barcelona, á ps. fs. , £ pa- Santiago, 2 d.

Peí d. Sevilla, U  ¡d.
Bilbao, par. Valencia, y ¡d.
Cádiz, 1 d. Zaragoza, par.

Descuento de letras, á 6 por 100 al año.

BIBLIOGRAFIA.

C ARTA S á E m ilia ,  por Mr. Demoustier,  traducidas al 
castellano en prosa y verso , según el original , y (|¡VL 

didas en seis parles que cada una formará un vol órnen en 
dieziseisavo.

Es tan conocido de todos los amantes de la literatura el 
mérito de esta obra dentro y fuera del reino, que su misma 
celebridad hace su elogio, y dispensa de recomendarla á los 
inteligentes y á las personas del bello sexo, que hallarán en 
su lectura una instrucción útil y aun necesaria, y un entre
tenimiento muy grato y recreativo.

Los que quieran suscribirse podrán a c u d i r á  recocer el 
primer lomo, adelantando el importe d»d segundo, en Ma
drid en lu imprenta de Burgos, y en las librerías de Sánchez 
y Cuesta, á 6 rs. cada tomo.

IMPRENTA NACIONAL
En el despacho de ella se venden :
Reglamento de exámenes para maestros de escuela ele

mental y de escuela superior de instrucción primaria : á 1 real.
Reglamento provisional de las comisiones de instrucción 

p r im aria : á i  real.
Reglamento provisional de las escuelas públicas de ins

trucción primaria elemental : á 2 rs.

También se hallarán en las administraciones de correos de 
las provincias.

TEATROS.
PR IN C IP E . A las siete de la noche.

Se dará principio con la brillante sinfonía de la Semí- 
ramis.

A continuación se ejecutará el drama nuevo, original,  en 
cinco actos, y en variedad de metros, titulado

DON A LV A R O  DE L U N A ,

Conocida es la historia de este famoso valido , que después 
de 30 años de una privanza sin ejemplo, concluyó su carrera 
con una sangrienta catástrofe, perdiendo la vida en un ca
dalso. Su grandeza, su carácter firme y al tanero , su valor 
para resistir los embates de tantos grandes coligados que 
procuraban derribarle de su alto puesto, la humillación ¿ 
que logró reducirlos, y por último , su ascendiente sobre el 
Rey, á quien dominaba imperiosamente, al propio tiempo que 
con sus esfuerzos sostenía el trono , y sacaba de su abatimien
to el poder monárquico, todos estos incidentes de una vida 
tan agitada como dramática merecían ser trasladados al teatro 
para reproducir en él uno de los personajes mas notables, y 
tal vez mas grandes de nuestra historia. El autor del presen
te drama lo ha ensayado: el público ilustrado juzgará si ha 
conseguido vencer alguna de las muchas dificultades que ofre
cía esta empresa.

La sociedad dramática ha procurado adornar la produc
ción que se anuncia con todo el aparato escénico que requie
r e ,  y presentarla con la mayor brillantez, estrenándose;en 
el tercer acto una decoración pintada por D. Francisco Lu- 
cini.

Terminará la función con las rnanchegas á doce ,  denomi
nadas de M irandillay que te p illa  el toro\

R epartim ien to  del d re tta .

PER SO N AJES. ACTORES.

E lv ira ............................................  Doña Teodora Lamadrid.
Fernando, paje de D. Alvaro. Doña Catalina Bravo.
D. Alvaro de L u n a..................  D. José García Luna.
El marques de V illena   D. Juan  Lombía.
D. Juan i i .............. . . . . ...........  D. Pedro López.
Sluñiga. . ............... •.................... D. Antonio Al verá.
Alonso Perez de V ivero   D. Ildefonso Zafra.
E l marques de Sanlillana. . ... D. José Castañon.
Juan de M ena............................  D. Francisco Lumbreras.
Unescudero ............................... D. Angel López.
El conde de Plasencia  D. José Ramirez.
Riba de N eira ............................  D. Antonio Cobos.
Conde de Castro........................ D. Carlos Spuntoni.
Un oficial. .  .............  . . . . . .  D. José Martínez.
E l verdugo.................................  D. Joaquin Lledó.

CRUZ. A las siete de la noche. Se volverá á poner en 
escena la ópera titulada

I B R IG A N TI.


